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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR ES 5 
q 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO 

En la ciudad de Luiacenga capital de la Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador a los 

catorce días del mes de Septiembre del ato dos mil cinco, dia miércoles, ante mi Licenciado 

Hugo Berrazucta Pástor, Notario Primero del Cantón, comparecen los señiores: Uno.- Miguel 

Angel Cunpeña Maldonado de estado civil casado; Dos.- Marco Vinicio Castro Morillo de 

estado civil soltero; Trea- Jesús Clavijo Yánez de estado civil casado; Cuntro.- Juan 

Armando Duque Rosas, de estado civil casado; Cinco.- Jorge Aníbal Iza Toapanta, de estado 

ivil cánado; Seia.-Folix Llano, de estado civil casado; Siote.- Ángel Augueto Moya Escobar, 

civil casado; Ocho.- Segundo Juan Pila Tospenta, de estado civil casado; Nuevo.-   

  

Isaias Pila, de estado civil casado; Diez.- Julio Rodrigo Rocha Chicaiza, de estado civil 

" casado; Qace.- Nervo Rocha Chicaisa, de estado civil cossado; Docs.- Mario Cecilio 

Toaquiza Pucuje, de estado civil casado; Treoe.- Bramlio Eustorgio Toaquiza Vilca, de estado 

civil casado; Culorcs.- Willis Puntaloón Toaquiza Vilca, de cetado civil soltero; Quince.- 

María Celida Vilca Ortiz, de estado civil casada; Diecinein- Julio Cósar Viracocha 

Toctaguano de estado civil cuzado, ecuntorianos, legalmente capaces, de este domicilio, a 

quienes conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el Notario, tos preceptos
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logales previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta, la misma que en 

forma textual dice: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a mu cargo, 

dígneso insertar una que contiens la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S.A., domiciliada en el Barrio 

Rioblenco Alto Parroquia Tunicuchi perteneciente ul Cuntón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, de acuerdo a las estipulaciones que a continuación »e expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de cota escritura los señores: Uno.- Miguel 

Angel Cumpañta Maldonado; Dos.- Marco Vinicio Castro Morillo; Tres.- Jesús Clavijo 

Yánez, Cualro.- Juan Armando Duque Rosas; Cinco.- Jorge Aníbal lza Tospenta; Seis.- Felix 

Llamo; Siete.- Ángel Amgusto Moya Escobar, Ocho.- Segundo Juan Pila Tospenta; Nuevo.- 

Jorge Isaías Pilx Diez.- Julio Rodrigo Rocha Chicuizx  Onoe.- Nervo Rocha Chicaisa;” 

Doce.- Mario Cecilio Toaquiza Pucuje; Trece.- Brenlio Eustorgio Toaquiza Vilca; Catorce.-. 

William Pantaleón Toaquiza Vilcxz Quinco.- Maria Celida Vilca Ortiz, Dieciseis.- Julio 

Cósar Viracocha Tootagunmo; los comparecientes soa de nacionalidad ecuatoriana, caadillos ' 

de edad hábiles para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía 

COMPAÑÍA.- Los comparecientes menifiostan expresamente su voluntad de celebrar el 

presente contrato en virtud del cual se constituye una compañía SOCIEDAD ANÓNIMA, 

sujeta a lo que dispone las leyos couatorianas y su estatuto social. TERCERA: ESTATUTO 

SOCIAL- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO 

S.A. En el presente estatuto social se le llamará simplemente “La Compañia” ARTÍCULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta Compañía es en el Barrio 

Rioblanco Alto Puroquia Tmnicachi pestenecicate al Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi. ARTÍCULO TERCERO.- LA DURACIÓN.- La Compañía ticae un plazo de 

duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

de constitación en el Registro Mercantil. Podrá disolverse o liquidarne antes del vencimiento 

de dicho plazo, así como prorrogar o reducir la duración del mismo, previo acuerdo de la | 

” E



  

     

Junta General de Accionista, tomado de conformidad con la ley de este 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía de Transporte Pesado de Carga Posada en 

Volquetes Lasso S.A, tiene oomo objeto social: Unmo.- La compañía »e dedicará 

principalmente a la prestación de servicio de carga pesada en volquetes, conforme a la . 

amtorización de los competentes organismos de Transito.- Dos.- La Compañía podrá importer 

z. importar y exportar accesorios de estos vehiculos y adeesás podrá ner 

ira de las especies contempladas a ln loy de Compañías, sor fusionada en 

wa y otras sociedades si así lo resolviera la Junta General de Accionistas previo iufbrime 

ble del Consejo Nacional de Trínsito- Para cumplir sa objeto social la Compellía podrá 

toda class de actos y contratos civiles o mercantiles permitidos por las leyes 

ecustorienas y que se relacionea con su actividad ARTICULO QUINTO.- CAPITAL. 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

DOLARES ESTADOUNIDENSES, y que esta dividido en MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS nociones ordinarias y nominutivas de un dóler cada was, integramente a musoritos y que 

hen sido pagados sa un cincuenta por ciento ( 50% ) on numerario, dejando el saldo restante 

del (cincuenta por ciento) 50% a dos altos plazo.- ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las 

acciones comferiráa a ses legítimos titulares los derechos determinados ca la Ley de 

Compañías y en el presento estaíuto. En los casos de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejerver los derechos correlativos a tales acciones previa designación de 

un procurador comén. ARTICULO SÉPTIMO.- TRANSFERENCIA.- La propiedad de las 

acciones ss transfiere mediante nota de cosión firmada por quica la transfiere o la persona que 

lo represente. Pura el registro de la tranefbrencia ooneto en el libro de nociones y accionistas 

> alaLey. ARTÍCULO OCTAVO.- FORMA DE LOS TÍTULOS. - Los certificados 

ss y los títulos sociones contendrán los registros determinados en los artículos 

25 ciento setenta y seis y ciento setenta y sicte respectivamente, de la Ley de Compañías. Cada 

26 titulo podrá contener uma o más acciones.- ARTÍCULO NOVENO.- PERDIDA Y 

27  DETERIORO.- En cuento a pérdida, deterioro o destrucción de títalos, prendas y demás 

28 asutos relativos a las acciones, se estará dispuesto por las disposiciones legales pertinentes. . 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- DERECHO DE PREFERENCIA.- Si we scordase uumentos de capital 

social, log accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir muevas nociones el 

proporción a su aporte. Este derecho lo ejercitarán en la forma determinada por el srtícalo 

ciento ochenta y uno por la Ley de Compañías y conforme a las resoluciones de la Junta | 

General de Accionistas. El derecho prefbrente para la suscripción de mociones podrá ser 

incorporado en ua valor determinado Certificado de Preftrencia, el que podrá »or negociado 

libremente en la Bolza o fiera de ella Dichos certificados darán derechos a sus titulares o 

adquirientes a suscribir las acciones determinadas ca el certificado, en las mismas condiciones 

que señala la Ley, el estatoto y ns demás resoluciones de la Compañía, dentro del plazo de 

treinta días contados desde la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo. Los 

certificados serán puestos a disposición de los accionistas dentro de los quinos días hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de capital. En cuento a la forma y emisión de los 

certificados de prefercacia ne catará a las disposiciones del reglamento concerniente al capital. 
de las compañías anónimas y de economia mixta. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- 

ACCIONISTAS.- Se consideren como accionistas de la compañía a quienes aparecen 

registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas respoctivos. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- DERECHOS DEL. ACCIONISTA.- Son derechos fundamentales y 

principales del accionista de los cuales no se le puede privar. UNO.- La calidad de aocionistx; 

DOS.- Participar en los beneficios sociales debiendo observarse igualdad de trulumiento para 

los accionistas de la misma clase: TRES.- Participar en las mismas condiciones establecidas 

en el muneral anterior en distribución del remanente en caso de liquidación de la empresa, 

CUARTO.- Intervenir en las Juntas Generales con voz y voto, personalmente o por medio de 

representante que porte una carta o poder notarial, CINCO.- lutegrar los órganos de 

administración o de fiscalización de la compattía, cuando fueren elegidos para ello conforme a 

las normas do la Ley y de este estaluto; SEIS.- Gozar de preferencia para la suscripción de 

acciones sn caso de aumento de capital; SIETE. -Impugaar las rosoluciones de la Junta General 

y más órganos de la Compañía, cn los casos y en la forma prevista por los artícalos doscientos . 

quincs y doscientos dieciséis de la Ley de Compañías, esto es, cuando se trate de él o los



  

  

seño derecho al accionista que estuvieos en mora en ol pago de los aportes, OCHO.- Negociar 

libremente sue vociones, NUEVE. - Los demás que le confieran la Loy de Compañías, otras   
    
    
    

  

   

   

  

siguientes: INO.- Pagar a la Compatifa la aportación suscrita; DOS.- Cumplir con los deberes 

iíponga el contrato zocial; TRES.- Abstenerse de realizar todo acto que implique 

gersácia em el manejo de la Compatiía, cuando no imbier» sido legalmente designado pera 

ello/ CUATRO. - Responder solidaria e itemitaduncate frente a ln Compañía y frente = lerceros 

of: la verdad de ln sescripción y entrega del eporte, y por todas las declaraciones constantes 

la +1 contrato social, CINCO.- Las demás que le imponga la Ley do Compatían, otras leyes 

pertinentes, los reglumentos y el presente estaíuto.-ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La compañía está gobernada por la Junta Goneral de 

¡Accionistas que es el órgano supremo, la Administración está a cargo del Gerente General y 

del Presidente. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

La junta General de Accionistas es =1 máximo órgano de la Compatiín y estará imbegrado por 

los accionistas y gus representantes o mandatarios convocados y reunidos por la forma exigida 

por la ley, los regtamentos y este estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CLASES DF 

JUNTAS.- Las juntes generales podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 

deberán tener higar dentro de los tres mesos posteriores a la fivalización del ejercicio 

económico, les extraordinarias tendrán lugar cuendo el Gerente Geueral y/o el Presidente las 

convoquen debidamente, esto es, cuendo lo consideran necesario o cuando lo soliciten por 

)_ escrito él o los accionistas que representen por lo monos ol vointiciaco por ciento del capital 

24 social; y, cuado así lo dispongan los estatutos y la ley. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

25 CONVOCATORIA, QUÓRUM y MAYORÍA DECISORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones 

28 que sobre este particular le confiere la Ley ul Superintendente de Corapañiías y al Comisario, 

27 las couvocatorias para Juntas Generales de Accionistas serán convocados por el Gereate 

28 General y/o por el Presidente, con ocho días de anticipación, por lo menos al día fijado para 

 



OD 
0 

3]
 

D 
O 

$ 
( 

$
 

6.
» 

N 
N 

NN
 

N 
N 

N 
N 

N 
N 

be
 

ho
 

po
 

po
 

pr
o 
pa

o 
pr
o 

pe
o 

ps
 

ps
 

O 
3
0
 

0
4
 
N
O
O
O
 

3
3
0
0
 

lt 
N
p
O
 

la reunión, mediante voz poblicación que se efectuará en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio principal de la Compatíía. El Comisario será comvocado mediante 

nota +scrita y personal sin perjuicio de la convocatoria que se le haga también por la prensa. 

La convocatoria expresará sl lugar, día, objeto y hora de la reunión, siendo nulas todas lus 

resoluciones que verssa sobre asuntos no puntualizados en la convocatoria Para que la Junta 

General pueda válidamente reunirse y dictar resoluciones, deberán acudir a ella un número de 

accionistas que represente por la menos el cincacata por ciento del capital pagado, en primera 

convocstoria. Si la Junta General no puede reunirse en primera convocatoria por falta de 

quéáram, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 

de la fecha fijada pera la primera reunión y se refbrirá a los mismos puntos expresados en la 

primera convocatoria; la Jonta General se reunirá en segunda convocatoria con el número de” 

accionistas presentes y así se expresará en la convocatoria que se realice. Se respetará ell 

quórum especial pura los casos conorstos que establezca la ley. Salvo las excepciones legales 

y estatutarias, las resoluciones de la Junta General serán tomadas por el cincuenta y uno por 

ciento de votos del capital pagado concurrente, los votos en blanco las abstenciones ee 

sumaría a la mayoría Las resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas son 

obligatorias pera los aocioniatas, aún para quienes no hubieren concurrido a ella, salvo el 

derecho de oposición establecidas por la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES. - Nc obstante lo sefinindo en los ertículos precedentes, la Junta 

General podrá constituirse en cualquier lugar y tiempo dentro del territorio nacional pata tratar 

cualquier asunto, sia necesidad de convocatoria, si snconinindoss presento el cien por ciente 
del capital pagado, los accionistas acuerdan unánimemente constituirme ea Junta General 

Universal para tratar los asuntos que expresamente acuerdo. El Acta de esta clase de Junta 

deberá estar suscrita por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad - ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- DIRECCIÓN DE ACTAS.- La Junta General será presidida por el Presidente de 

la Compañía, y actuará como Secretario el Gerente General. En caso de musoncias de los 

mencionados fimcionarios. La Junía designará un Presidente y un Secretario Ad-Doc. Las actas 

de las Juntas Generales serán firmadas por el Presidente y por el Secretario. Dichas actas
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   EE ? SE 
serán Mevades en un expediente y en forms determinada con los artículos voiute y led y 

siguientes del capítulo quintn del Reglamento de Juntas Generales de Socio y Accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- La huta General 

tendré principalmente Ine siguientes ntribuciones: a).- Designar al Gerente General, al 

Presidente y a. los Comicerios Principal y Suplente y fijar sus retribuciones: b)-Comocst y 

aprober ol halanco, estado de pérdidas y ganancias, informe de administración y fisculización 

y dictar les correspondientes resobnciones: 5).-: Acordar aumentos o digzaizociones de capital, 

Smión, escisión, trmuformación, disolución anticipada cumbio do denominación y de 

domicilio y sa general todo lo que implique reforma del estatoto eocial .d).- Resolver sobre la 

distribución de vtilidader, »misión d= obligaciones y partes beneficiarias y amortización de 

acciones: e).- Desigasr liquidadores y fijar lus normas de liquidación: £)- Amtorizar la 

¡constitución de mandatarios de la compañía, con poder general: g).- Interpretar cn forma 
/ obligatoria el eatsínto social: h.).- Decidir la formación de reservas facaltutivas cundo firers 

- [uecesario: d).- Aprobar el plen de actividades y el presupuesto de la Compañía: j).- Autorizar 

el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas dentro y foeru del país: k).- Amtorizar la 

adquisición de nociones o participantes sociales a otras compañías nacionales o extranjeras 

constituidas o por constituirae: P).-Autorizar la cosjenación o constitución de gravámenes 

respecto de bienes inmerbles propios de la compañía: ti).- Autorizar todo acto o vonirato que 

supere los mil dólares, al gerente genera! de la compañía: a).- las domás disposiciones que el 

estatuto le sigue. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

reprenenteción legal y extrajurficial de la Compañía, la ejercerá el Gerente General de la 

Compañta, en forma individual con amplias ficuliados y sin más limitaciones que las 

establecidas en el presente estatuto, con estricto apego a las leyos, reglamentos y a las: 

iones de la kata General de Accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO SECUNDO.- DEL 

25 GERENTE GENERAL. El Gerente General será nombrado por la Junta General de 

28 — Accionistas por un perfodo de dos aftos, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para tener 

27 — esta calidad no se requiere ser accionista. En caco de falta o ausencia torporal se subrogará 

28 con todas sue efribuciones el Presidente: si la auscncia es defintiva, cate reemplazo durará 
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husta que la Jonta Genera] designe sl mevo Gerente General titular. El Gerente General 

contipuará en sus fimcionos hasta ser legalmente reemplazado, an. casado huya terminado el 

perfodo pera el crral fre nombredo.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL. - Son principales sfribuciones del Gerente General las siguientos: - 

a) Ejercer la representación legal y extrajudicial de la Compañía en forma individual: b) - 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas: e).- Actuar como 

Secroturio en las Juntas Generales de Accionistas: d)- Suscribir conjuntamente con el - 

presidente los títulos, acciones o loa certificados profesionales, así como las Actas de la Junta 

Genera! de Accionistas: el.- Intervenir en la celebración de artos, contratos, negocios y 

obliguciones «un general relanionados con el giro de los negocios sociales y además co la 

roalización de cualquier otrn acto. contrato o negocio que deba efectuar la Compañía dentro. 

del quehacer en general, zin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en este estatuto: 

f) Firma la correspondencia de la Compañía: 2).- Administrar y gestionar todos loz negocios - 

do la Compritia de conformidad con las facultades constantes en la Loy de Compañias y on los 

presentes estetatos, pudiendo por lo mismo manejar bajo su responsabilidad los fondos de la 

Compañía en el giro ordinario de los negocios sociales, para lo que se faculta girar o endosar 

documentos de crértito tales como, pagarés, aceptar letras de cambio, realizar contratos de 

sobregiro, tomando en cuenta Jas disposiciones de la ley de este estatuto: h)- Suscribir 

docementos de aduena y en general toda clano de rocumentos necesarios para sentiones en 

institaciones y dependencias públicas e privadas: 1)- Comprar toda clase de materiales, 

materias primas, implementos, mequinerias, equipos, repuestos y los demás objetos y bienes 

necesarios pata el giro y negocio de la Compañía: j). Comprar, hipotecar, gravar y vender 

bienez imuueblez pertenecientes a la computa, con la autorización de la Junta Goneral de 

Accionistas: k).-Acepter garmtias a fivor de la Compañía al igual que hipotecas de bienes 

ajenos otergados en garantía de relaciones onmerciales o civiles: 1).- Conferir poderes 

generales o especiales que tengan relación con los negocios sociales de la Compañía. Para el 

caso de poderes generales o especiales que tengan relación con los negocios sociales de la 

Compañía. Para el caso de los poderes goserales, los otorgará previa autorización de la Junta
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Geueral: :1m).- Otorger gerentic prendarían a nombre de la Compañín: m). Presentar a la Junta 

Genera! el brianee apral y los balances parciolos cuendo seamn requeridos, el estado de 

perdidas y ganseria y más tados finsmcieros; recomendando al mismo tiempo el reparto de 

ufilidero=, fondos de pér>rve, asf como m inftemo anual de su gestión: 0).- Convocar a Junta 

General de Acesorista ordinarios > extraordinarias: p).Contratar y remover legalmente a los 

empleados, Eimtionerios y trabajedores qee fueran necesarios tarto para el que hacer iutorno 

  

    

    

   
   

    
   

   

  

   

        

   

preas: 0)- £oliciar entorización y la feta General cuendo ze realice todo wcto o 

trab emporior € los MTL DÓLARES, 5) - Las demás que do impongan las disposiciones 

0 y el presoata aotatato -- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. - DET. PRESTENTE - La 

ita General dezignará al Presidente de la Compañía pera un psríodo de dos ños, pudiendo 

jer_ indefinidamente reslogido. Para ss Prosidente no so requiere la calidad de uccionista, 

permanecerá en eu fimciones, hasta ser logabnente reemplazado, em cuando haya terminado 

61 periodn para el cual fe nombrado. En caso de falta o seseocia temporal, lo subrogerá en 

todas sas siribuciones el Gioronte General, Si-la ausencia es definitiva este receaplazo decará 
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QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - Son etribaciones del Presiderte: m)- 

Prosidir las sesiones de Juntas Oeveralos de Accionistas: b).- Firmar ocajontamente 008 el 
Gorarb? Goucral las títnlos eociorea o dos certifinados provisionales: c).- Firmar con al 

Sserstario de las Jmmtaz Generales: d)- Subrogar al Gerente General son todas sus 

atribuciones de éste, en caso de anssucia o fult temporal. 0). - Cumplir y hacer cumplir la Ley, 

los reglamentos, el estatuto y laz resobeciones de Jueta General, £) Vigiler ln correcta marcha 

de los megocios socielos: g)j- Coadywrar ocn 61 Gersute Cieneral sobre las mejores 

srta para el Eucioramicato y operación de la Compañía 2) - Coadyuvar con el Gerente 

25 General ee ln organización y funcionamiento interno de la emprosa: 1).- Convocar a Juntas 

  

28 Generales de accionidtas, ordiuerisa o sztraordiasriss: y). Sagerir al Gerento, Goueeal la 

27 contratación del personal técaico, de admixiatración. O toabajadores que requiera la Compañía 

28 puna el desarrollo de sus actividados. La ficultad de contratarles la tiene el Gerente General: 

  
de la Compeñfa, como para el eraplimiento de =u objeto social: q) - Organizar la coutebilidad 

hasta que la Junta General designe al smevo Presidente titular.» ARTICULO VIGÉSIMO
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k).- Las demás que le imponen las disposiciones legales, -los reglamentos y el presente 

setuiato. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS-COMISARIOS.- La Jumta Goneral 

designará un Comisario Principal y otro empleote para ua periodo de wa año, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Comisario puede o mo ser accionista de ta Compañía. El 

Comisario suplente acteurá en creo de musencia temporal del titular y en curo de fita 

definitiva hueta que el nuevo Comisario priscipal sea disignado por la Jenta-Gopernt de 

Accionista» ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. ATRIBUCIONES - DÉ «LOS 

COMISARIOS. - 2).- Fiscalizar a la Administración de la Compailía, velando porque se ejnste 

a las normas legalos, cetalutarias y a los principios de buena aduumistración mercantil hi. 

Examinar en cualquier momento, los-libros y cuentas de la Compañía perticnlanmente lón 

estados de caja y cartera y presentar luego del examen un infunme a la Junta de Accionistas: el 

Revisar el balence, el.estado de pérdidas y ganancias y presentar un informe fimdamentardo,, 

amualmento a la Junta General: d).- Asistir con voz informativa a la Junta General comndo sem 

llamados: e)- Vigilar en cualquier tiempo lua operaciones de la Compañía, y vedir a lor 

administradores los informes que juzgue comveniente, pudisado proponer motivadamente. ln 

remoción de cualquier fimcionsrio: £).- Corvocar a la Junta General. de Accionistas en Jos 

casos provistos por la ley; las demás que le impongan la Ley de este estatuto. — ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- PROHIBICIONES.- Los Comisarios mo podría formar parte de lon 

Órganos de Administración de la Compañía, ni representar a los sccionistan en Junta Giencral 

mi delegar a terceros a las atribuciones propias de su fimción Conforme a lo dispuerta en *l 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compeñiaa, los administradores temnoco podrán 

representar a log accionistas en las Juntas Goneralos. . ARTÍCULO VIRÉSIMO N)VENO - 

RESERVA LEGAL- La propuesta: amml de distribución de utilidades conteodrá: 

nscesariamente la destinación de un porcentaje no menor al diez por ciento de ellas, pernla 

formación de la reserva legal, hasta que ésta ascionda por lo menos al cincuenta por ciento del 

capital social ARTICULO TRIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía 

podrá disolverse mtes de cumplido el plazo de duración por cualaujora de las camas
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$78 / 578 / 1.156 

'A- FORMA DE PAGO.- APORTE EN NUMERARIO.- Los eccionistas de la 

pagan al momento de otorgara» de escritara pública de constitación de la misma, el 

por ciento de capital del capital suscrito por cada uno de ellos, medisnte aporte en 

io efebotzados por todos los accionistas findadores, como consta en la papeleta de 

en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía abierta en el BANCO DEL 

Siendo así el saldo del capital suwcrito y no pagado que será cancelado por 

accionistas en el plazo máximo de dos años, a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Morcentil.- SEXTA.- RESCISION.- En esta fsoha se deja sin efecto la escritura de 

fecha diecinueve de Agosto del dos mil cinco otorgada unto la Notaria Primera del 

Licenciado Hugo Alberto Berrameta, y se toma razón en la escritura mebriz .- 

SEPTIMA.- DECLARACIÓN FINAL.- Los accionistas fimdadores de la Compañía 

nombran por unmimidad al Señor Muroo Vinicio Castro Morillo, como Gerente 

General de ln COMPAÑÍA DB TRANSPORTE PESADO DE CARGA PESADA EN 

VOLQUETES LASSOS.A., y untorizaa al Abogado Murvo Villuroel Bastidas con 
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HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

previstas on la Ley o por resolución de la Junta General, tomada conforme lo prescribe la Ley 

de Compañitan, y el reglamento correspondiente. En el proceso de liquidación se obeorvarín 

las normas logalos y reglamentarias vigentes, debiendo la Junta General designar liquidadores 

y fijar lus nominas de liquidación ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES 

DE TRANSITO.- 2).- Los permisos de operación que reciba la compañía pera la presentación 

del servicio de transporte de carga pesada en volquetes, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títaloe de propiedad, por consiguiente mo os de 

negociación: b)- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidados variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo cuál efectuará la compañía, 

previo informe fievorable de los Organismos competentes de Tránsito; y, c).- la compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la loy de Tránsito — 

vigente y sus reglamentos y, a la regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos _ 

competentes de trímsito.- ARTICULO úTRIGIÉSIMO SEGUNDO.- NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello que ao este expresamente regulado en este estalato, 90 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañíes, Código de Comercio, y demás leyos 

y reglamentos pertinentes, los mismos que se entienden incorporados a este estatuto social.- 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compaltía es de MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, han 

sido integramente suncritos y ham sido pagados ea un cincuenta por ciento, dejando el saldo 

restante en un cincuenta por ciento a dos años plazo. Siendo así, la distribución del capital 

social entre los accionistas queda cosformado de acuerdo ul cumdro que se detalla a 

contimuación: CUADRO DEINTEGRACION DE CAPITAL-   

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO  PORPAGAR ACCIONES 

Miguel Campaña M. / 63 / 4 4 63 

Marco Castro M./ | 68 / 34 34 68 

Jenún Clavijo Yánez / a / Y 34 e 

Juan Duque Rosas / ca) 34 34 68 

cito
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HOTALA PEIMIEEA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Mabhienda Profeional Hómero ISALCA A, para que renmlice todar las geslionern, diligor IcHAS, 

escritos y más, hada logar Ta total conclusión y perf>becionammento de la constitución de la 

Compañía, ará como para convocar a la primera Junta General de accionistas. Usted. señor 
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Doy fe que al márgen de la matríz de la escritura _de 

constitución de la compañím: COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO - DE 

CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO GS.A., de fecha catorce de 

Septiembre del dos mil cinco; he tomado nota de la resolución 

número 05.A4.DIC.238, dictada por el DOCTOR PAUL OCAÑA SORIA, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA SEDE EN AMBATO de fecha veinte y tres 

de «septiembre del dos mil cinco, por la cual se aprueba la 

constitución de la compañía, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE 

CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S5.A., y de la Resciliación de 

la escritura de fecha diecinueve de Agosto del dos mil cinco.- 

Latacunga, seis de Octubre del afñío dos mil cinco.- La Notaria 

Suplente .- 

 



   CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CLENTA DE INTEGRACION DE CAPIR 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD 578 QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

00 100Dólares de los EEUU de Norteamérica. 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la Compañía en 

formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TRNSPORTE DE CARGA PESADA E. + OLQUETES LASSO S.A.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

    

    

    

    

    

    

NOMBRE No.- C:C: CAPITAL 

Campaña Maldonado 
Miguel Angel! 0500977475 34 
Castro Morillo Marco 
Vinicio 0501288278 34 

Clavijo Yánez Jesús 0500589643 34 
Duque Rosas Juan 
Armando 0500284351 34 
Iza Toapanta Jorge 

Anibal 0501076160 68 

Llano Felix 0500372271 34 
- Moya Escobar Angel 

Augusto 0502342694 3 
Pila Toapanta Segundo 

” Juan 0501417729 34 

Pia Jorge Isaías 1707632160 24 

Rocha Chicaiza Julio 

Rodrigo 0501065650 34 

Rocha Chicaisa Nervo 0501574305 34 
Toaquiza Pucuje Mario 

Cecilia 0501537633 34 
Toaquiza Vilca Braulio 

Eustorgio 0502595044 34 
oaquiza Vilca William 

antaleón 0503067951 34 

llca Ortiz Maria Célida 0501496830 34 
Viracocha Toctaguano 
Julio César 0501001689 34 

Este aporte no podrá ser retirado sino después de 30 dias contados desde la fecha de emisión del presente 

certificado, devengará el 3,00% de interes anual, el cual se lo pagara el día del reembolso, conjuntamente con 
el capital respectivo. 

A valor correspondiente a éste certificado, más los intereses si es el caso. serán puestos a disposición del 

advinistrador o apoderado designado de la nueva compañía. tan pronto se reciba una comunicacion del Super 

Intendencia de Cías en el sentido de que se encuentre legalmente constituida o domiciliada y previa la 

ea al Banco del nombramiento de Administrador o apoderado debidamente inscrito. 

- 

  

 



Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o realización de la compañía o si desistiesen de éste 
propósito. las personas que constan en éste certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores. previa 

la devolución al Banco de original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada 
para el efecto por la Super Intendencia de Compañías. 

" Ambato. 14 de Septiembre de 2005 

Atentamente. 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

s 
> 

Cl 
REBYRON SANCHEZ BONILLA 

JEFE OPERATIVO DEL BANCO DEL. AUSTRO- SUCURSAL AMBATO. 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

  

Oficina:Ambato 

Número de Trámite: 7063264 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: MIÑO MOLINA CARLOS ORLANDO 

Fecha de Reservación: 30/08/2005 11:48:23 

PRESENTE;    

  

A FIN ME ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE - 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7052$99 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S.A. 

HA TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

0 

    
 
 
 

OMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S.A. 

probado 

PARTIQULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Sra. Luisa Torres Rodríguez 
Delegada del Intendente de Compañías 
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TRANSPORTE TERRESTRES: he 
* 

RESOLUCION No. 003-CJ-005-2005-CN 5 

CONSTITUCION JURIDICA ES 

o E EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y —ZGastiOr7 oo 

    
SGADO Te Ns 

TRANSPORTE TERRESTRES Ys, en 
3 a 

CONSIDERANDO: Z 5) 
SECRETARÍA 5 

Ca GENERAL Sy, 
Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte d 2 UOrga esada” 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA "PESA! JAEN 
VOLQUETES LASSO S.A.”, domiciliada en el sector de Río Blanco Alto de Lasso, 
perteneciente a la parroquia Tanicuchi, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
siguiente nomina de DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad: 

CAMPANA MALDONADO MIGUEL ANGELY” 
CASTRO MURILLO MARCO_VINICIO A 
CLAVIJO YANEZ JESUS Y 
DUQUE ROSAS JUAN ARMANDO 
IZA TOAPANTA JORGE ANIBAL Y” _- a 
IZA QUINAPALLO- ESTHER MARIA? NN 
LLANO FELIX a APS 
MOYA ESCOBAR ANGEL AUGUSTO 4.0 Den ON o 
PILA TOAPANTA SEGUNBÓ JUAN A : 

10. PILA JORGE ISAIAS Y AL 
11. ROCHA CHICAIZA JULIO RODRIGO 

- 12, ROCHA CHICAIZA NERVO uN 
13. TOAQUIZA PUCURE MARIO CECILIO - ¿X Y 
14, TOAQUIZA VILCA BRAULIO EUSTORGIO 

> 15. TOAQUIZA VILCA WILLIAM PANTALEON Y 
16. VILCA ORTIZ MARIA CELIDA 
17. VIRACOCHA TOCTAGUANO JULIO CESAR 

oyo 
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Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

  
l Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesáda, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de: unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

    
   

    ue, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 280-DAJ-CJ-04-CNTTT, 
iembre 11 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la



  

IN 7 eS DEL IMA TO 

/ RES TRANSPORTE TERRESTRES 
E emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 

* formación de transporte de carga pesada denominada “COMPANIA DE 
. TRANSPORTE PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S.A.”, 

domiciliada en el sector de Río Blanco Alto de Lasso, perteneciente a la parroquia 
=.  Tanicuchi, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, por haber cumplido con el 
¿4 procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 409-DA3-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 2004, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 280-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Noviembre 11 del 2004, suscrito por el 
Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto 
bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO S.A.”, domiciliada en 

el'sector de Río Blanco Alto de Lasso, perteneciente a la parroquia Tanicuchi, 
cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

É TU TT 

7 Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. * 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la: Superintendencia de 

  

   

      

    

   

  

Dada en la ciudad d stropolitano, e en la Salad de Sesiones 
del Consejo Nacional * de Tré ? su Segunda 
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DIRECCIÓN: 

CAMARA DE COMERCIO DE LATACUNGA 
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CERTIFICACIÓN No. 065 

1 A  penuión verbal del interesado CERTIFICO: QU 
DE” TRANSPORTES DE CARCA PESADA 

LASSO S,A,, Se encuentra antiada a estra 

— E, la COMPAÑÍA 
EN VOLQUETES 

nehtue Con na rarr de la presente 
lech pa Mo adeuda valor aenno. Mu Representante Legni el señor CASTRO 

HORÍTLLO MARCO VIMIÓTO. noracor de la ceduiía de erudadema Me 

GS SS   o 1 .- 27 . . . . A tod o . a 

EStoca cuanto Dueto oO en CUNncr 1 a OTC el nteresado puede 

MACOr e >| Dresama 2 an te LAA a pr? > E] on - 
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O UA OA O ta 
AAC MOTA add a 

  

DMS:EMAÁ 

2005-05-03 

Art 

Calle Sánchez de Orellana 16-02 y Luis F. Vivero - Teléfono: 2 801-232 Telefax (03) 2 811-048 - Casilla: 05-01-275 

E-mail: camaracomerciolatacungaQandinanet.net 
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CIUDADANIA 0300879 44-3) 

CLAVIJO VANEZ JESUS 

17 AGOSTO *ex 1,950 3 

02 312 012188 
COTOPAXI/ LATACUNGA 
LA MATRIZ 
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Y ECUATORIANA %A0 nee V344342442 
CASADO HARIA CLEOTILDE TOAPANTA P 
SECUNDARIA. SASTRE 
RICARDO CLAVIJO 

MARTA ESTHER YANEZ 
LATACUNGA 22-09-95 

HASTA RUERTE DE SU TITULAR 

e 

  

yaaa 2424. —— 

cúfia SS 

  

           

od 
a É 

1 

 



  

  

  

    

  

o a .. REPUBLICA DEL ECUADOR 4 a 

MA A 
CEDULA DE _ CIUDADANIA No. 0501 496983-0 
  

    

VILCA ORTIZ MARIA CELIDA 
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CIUDADANIA 05002843 E 

DUQUE, ROSAS JUAN ARMANDO 

- COTOPAXT/SICCHOS/SIGCHOS 
25 OCTUBRE — 1949 

902-0389 01575 
COTOPAXI/ LATACUNGA 

TANTCUCH 
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CIUDADANIA 30106346350 
ROCHA CHICAIZA JULIO RODRIGO 
COTOPAXI/LATACUNGA/SAN JUAM_DE PASTOCAL 
10 JUNIO 1961 
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¿A egistro de la a vopicóad sel 0 amor Y Calaciaa 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE CARGA PESADA EN VOLQUETES LASSO 

  

S.A., otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Latacunga, el catorce de septiembre del dos mil cinco y la 

RESOLUCIÓN No. 05.A.DIC.238, de la. Intendencia de Compañías 

Sede en Ambato, de veintitrés de septiembre del dos mil cinco, bajo 

la partida No.0200, del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda 

archivada una copia certificada de la referida escritura y de la 

Resolución.- Latacunga, a siete de octubre del dos mil cinco .- 

XX X.X.X 

   REGISTRADOR DE La PROPIEDAD 
LATACUNGA 

  

  

 


